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internacional.

En este caso, esta solicitud de autorización por razón de arraigo podrá 
ser solicitada durante los doce meses siguientes a la entrada en vigor del 
nuevo reglamento (hasta 20 de mayo de 2026). El gobierno podrá acordar la 
prórroga de los plazos señalados.

• Autorización de residencia temporal por razones 
humanitarias 

La autorización de residencia temporal por razones humanitarias se concede 
a principalmente, aunque no solo, en dos casos: a) aquellas personas que 
hayan sido víctimas de ciertos delitos concretos tipificados en Código Penal 
y que tienen que ver con los derechos de los trabajadores, con el ejercicio 
de las libertades fundamentales o con la discriminación; y b) a aquellas 
personas que sufran de una enfermedad sobrevenida de carácter grave y que 
requiera de una atención sanitaria especializada que no sea accesible en el 
país de origen y que no pueda ser interrumpida sin que suponga un grave 
riesgo para la salud. 
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Empadronamiento y acceso a derechos sociales 

El empadronamiento es un derecho y un deber de todas las 
personas que residen en el territorio español, independiente-
mente de su nacionalidad o de si cuentan o no con permiso de 
residencia.  

La inscripción en el Padrón acredita como vecino del muni-
cipio y sirve para acceder a distintos derechos básicos como, 
por ejemplo: solicitar la tarjeta sanitaria, acceder a los servicios 
municipales, acceder a los servicios sociales, etc. El Padrón es, 
por tanto, un registro de aquellos vecinos que residen en un 
municipio concreto. 

Para las personas extranjeras es especialmente importante por-
que el certificado de empadronamiento es el documento que 
acredita el tiempo de permanencia continuada en el territorio 
del Estado español, uno de los requisitos que se exige para re-
gularizar la situación administrativa. 

Para realizar el empadronamiento hay que dirigirse al Ayun-
tamiento del municipio de residencia y aportar el pasaporte y 
la documentación que acredita el uso de la vivienda en la que 
se reside. Si se puede solicitar protección internacional rápida-
mente, se puede presentar también el documento que acredita 
como solicitante de protección internacional en vez del pasa-
porte como documento identificativo. 

En cualquier caso, el empadronamiento es una de las primeras 
cosas que habría que hacer cuando se llega al territorio, ya que 
permite el acceso a ciertos derechos básicos. 

El sistema estatal de acogida para solicitantes de protección in-
ternacional 
Las personas solicitantes de protección internacional, siempre 
que carezcan de recursos económicos suficientes, tienen dere-
cho a unas condiciones de acogida que aseguren la satisfacción 
de sus necesidades básicas en condiciones de dignidad. El sis-
tema de acogida de protección internacional presta servicios 
desde la recepción de las personas destinatarias hasta su baja 
en el mismo, mediante itinerarios que faciliten la progresiva 
autonomía e inserción social y laboral en la sociedad españo-
la. Depende del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y lo gestionan diferentes organizaciones sociales, 
excepto pocas plazas gestionadas directamente por el Ministe-
rio. Las condiciones de acceso y permanencia en el sistema, así 
como los derechos y obligaciones de las personas destinatarias 
y de las organizaciones encargadas de la gestión se regulan en 
el Reglamento del Sistema de Acogida. 

SEGUNDA
PARTE
 



18

El sistema consta de tres fases en las que se establecen 
diferentes itinerarios individualizados:  

•  La fase de valoración inicial y derivación, en la que se valora y 
se evalúa las circunstancias de la persona destinataria de manera 
individualizada. Durante esta fase, que dura un máximo de 30 días, 
se cubren las necesidades básicas de alojamiento y manutención, 
principalmente en centros de acogida o en pisos. 

•  En la fase de acogida se asigna a las personas destinatarias a un 
recurso adecuado a su perfil y necesidades. Durante esta fase, además 
de cubrirse las necesidades básicas de alojamiento y manutención, 
se plantean itinerarios individualizados de inserción sociolaboral y 
se cuenta con apoyo psicológico en caso de ser necesario, con clases 
de aprendizaje del idioma 

• La fase de autonomía, a la que ahora solo pueden acceder las 
personas que hayan obtenido una resolución positiva a su solicitud 
de protección internacional. Se proporciona una ayuda económica 
mensual para el alquiler de vivienda y la manutención y se cuenta 
con apoyo profesional para necesidades concretas. 
Las fases de acogida y de autonomía tienen una duración total 
de hasta 18 meses o de hasta 24 meses en los casos de personas 
especialmente vulnerables.

Para acceder al sistema de acogida hay que tener la consideración de 
solicitante de asilo, es decir, haber realizado la entrevista individual 
con Policía Nacional y contar con el documento acreditativo de 
dicha condición. El acceso al sistema de acogida se realiza a través 
de las diferentes organizaciones sociales que gestionan el programa. 
En cada provincia hay una organización de referencia a la que hay 
que dirigirse para solicitar el acceso. Dicha organización realizará 
la fase de valoración y asignará una plaza de acogida en cualquier 
parte del territorio del Estado. En el caso de las cuatro provincias 
de Cataluña (Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona) el acceso se 
realiza a través de Cruz Roja. 

 
Programas complementarios 

Las Comunidades Autónomas tienen competencias en cuanto a 
la acogida e inclusión de las personas migrantes y refugiadas. En 
este sentido, algunas de ellas, como Cataluña, han puesto en marcha 
programas de acogida complementarios dirigidos, principalmente, 
a aquellas personas que han finalizado su itinerario en el sistema 
de acogida estatal pero que continúan estando en situación de 
vulnerabilidad o personas que no cumplen con los requisitos para 
acceder a dicho programa pero que tienen necesidades básicas sin 
cubrir.  
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En el caso de la ciudad de Barcelona, el programa municipal 
de atención a personas refugiadas “Nausica”, gestionado 
por diferentes organizaciones sociales, ofrece acogida en 
viviendas y acompañamiento profesional a través de itinerarios 
individualizados o familiares a personas solicitantes de asilo 
y refugiadas que no han alcanzado la autonomía y que tienen 
necesidades específicas 
 
El papel de las ONG en el acompañamiento jurídico 
y social

Contar con el acompañamiento de una organización social 
especializada en asilo puede ser de gran ayuda durante el proceso 
de solicitud de protección internacional. El procedimiento 
para solicitar protección internacional es un procedimiento 
administrativo que cualquier persona extranjera puede iniciar por 
sí misma siguiendo los pasos comentados anteriormente, según 
realice la solicitud en un puesto fronterizo o en una comisaría 
dentro del territorio. 

Como se ha comentado, sí que se exige la presencia de un 
abogado durante el procedimiento en frontera, pero esto no 
es obligatorio en el caso del procedimiento en territorio. Sin 
embargo, es conveniente contar con el acompañamiento jurídico 
de un abogado experto en Protección Internacional durante todo 
el procedimiento, desde la preparación de la entrevista hasta 
la obtención de la resolución definitiva, y para interponer los 
recursos correspondientes si la resolución es denegatoria. experto 
en Protección Internacional durante todo el procedimiento, desde 
la preparación de la entrevista hasta la obtención de la resolución 
definitiva, y para interponer los recursos correspondientes si la 
resolución es denegatoria. 
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Principales dificultades 
 
          Acceso al procedimiento de PI 

El principal problema de las solicitudes de protección internacional en frontera es 
que los cortos plazos no permiten un estudio pormenorizado de la solicitud y la 
mayoría acaban siendo inadmitidas a trámite o denegadas. 

El principal problema de las solicitudes de protección internacional en el territorio 
es que el sistema de atención telefónica para la asignación de cita previa tiene un 
horario muy limitado y está colapsado, de modo que las personas se ven obligadas a 
realizar cientos de llamadas durante semanas o incluso meses hasta que consiguen 
ser atendidas por un funcionario. Además, hay una falta de disponibilidad de citas 
previas, lo que provoca que cuando por fin se consigue obtener una respuesta la 
cita se asigne a meses vista. En la actualidad, las personas que quieren solicitar 
asilo en España están esperando entre 6 meses y 2 años para poder obtener la cita 
y realizar así la entrevista que constituye la formalización de la solicitud de asilo. 
Las consecuencias de no poder solicitar protección internacional son: 

Las personas están en situación administrativa irregular, no cuentan con una 
autorización de residencia para permanecer en el país, por lo que se les puede 
iniciar un procedimiento sancionador por estancia irregular y ser expulsados del 
territorio.
  
 No cuentan con una documentación identificativa válida en el territorio y, por lo 
tanto, no pueden acceder al alquiler de una vivienda, formaciones, etc. 

 Tienen dificultades para acceder a los derechos sociales básicos como la sanidad 
o la atención por parte de los servicios sociales, porque para ello se exige estar 
empadronado en el municipio y esto se dificulta por la carencia de documentación 
identificativa. 
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tercera 
PARTE
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¿QUÉ DIFICULTADES 

SE ENCUENTRAN

LAS PERSONAS  

PARA SOLICITAR

PROTECCIÓN

 INTERNACIONAL?  

Imposibilidad de solicitar asilo en embajadas 
y consulados

Imposibilidad de obtener visados para 
acceder al territorio europeo debido a las 
duras condiciones para conseguirlo

Acuerdos con terceros países para el control de las 
fronteras europeas

Refuerzo de las fronteras con guardia y tecnologías de 
vigilancia

Devoluciones en caliente de personas migrantes y 
solicitantes de asilo en las fronteras

Falta de información sobre el procedimiento de asilo 
una vez se llega a territorio
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¿QUÉ DIFICULTADES 

SE ENCUENTRAN

LAS PERSONAS  

PARA SOLICITAR

PROTECCIÓN

 INTERNACIONAL?  

Las personas esperan 
entre 6 meses y dos 
años para obtener la 
cita y realizar así la 
entrevista que 
constituye la 
formalización de la 
solicitud de asilo.

No hay respuesta telefónica para solicitar la cita.

Falta de disponibilidad de citas..

1
2
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QUÉ CONSECUENCIAS TIENE NO PODER FORMALIZAR LA 
SOLICITUD DE ASILO?

a) Encontrarse en situación administrativa 
irregular: se puede iniciar un procedimiento 
para ser expulsado del país.

b) No tener autorización para trabajar ni 
poder acceder al alquilar de una vivienda, 
formaciones, etc.

c) Tener dificultades para acceder a los 
derechos sociales básicos como la sanidad o 
la atención por parte de los servicios sociales.
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ACTUALIZACIÓN DATOS ASILO 2023
(1 ENERO – 31 DICIEMBRE)

ESTADO ESPAÑOL
Solicitudes de protección internacional presentadas

Favorables Desfavorables Autorizaciones de residencia
 por razones humanitarias

Estatuto de Refugiado Protección subsidiaria

35.392 41.487  11.163   

 7.330  3.830   

163.220
Cuba

Honduras

Colombia

Perú

Venezuela60.534

3.082

3.685

53.654

14.308

ACTUALIZACIÓN DATOS ASILO 2023
(1 ENERO – 31 DICIEMBRE)

ESTADO ESPAÑOL
Solicitudes de protección 
internacional presentadas

Tasa de reconocimiento
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En términos generales, la tasa de reconocimiento de la protección internacional en 
España, es decir, el porcentaje de personas que obtienen la protección internacional 
respecto del total que la solicitan, es baja, situándose en 2023 en el 12%. 

Del total de 88.042 resoluciones emitidas durante 2023, 35.392 (40%) fueron 
denegadas; 7.330 personas obtuvieron el Estatuto de Refugiado y a 3.833 personas 
se les reconoció la Protección Subsidiaria; y 41.487 obtuvieron una autorización de 
residencia por razones humanitarias. 

Más específicamente, del total de 163.220 solicitudes de protección internacional 
presentadas durante 2023 en el Estado español, 53.564 solicitudes corresponden a 
ciudadanos colombianos, lo que supone la segunda nacionalidad de origen de los 
solicitantes de protección internacional en España por detrás de los ciudadanos de 
Venezuela.  

A su vez, se resolvieron durante el pasado año 16.085 solicitudes de protección 
internacional de ciudadanos colombianos, realizadas en su mayoría en años 
anteriores. De estas, 15.089 fueron denegadas (93,8%), 724 obtuvieron el Estatuto 
de Refugiado (4,5%), 12 la Protección Subsidiaria (<1%) y 260 personas obtuvieron 
una autorización de residencia por razones humanitarias (1,6%).  

El Estado español acumula un total de 30.527 solicitudes de protección internacional 
de personas colombianas realizadas en los últimos años todavía sin resolver. 

Aunque no se disponen de datos sobre los motivos que dan lugar a la concesión 
de las solicitudes de protección internacional, la experiencia de las organizaciones 
sociales especializadas nos dice que la mayoría de las personas colombianas que 
consiguen protección internacional en la actualidad lo hacen por pertenecer al 
colectivo LGTBI o por haber sufrido violencia basada en el género. 
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Servicios públicos y organizaciones sociales de interés

Comissió Catalana d’Acció pel Refugi (CCAR)
ccar@ccarefugi.org - 935 955 539

Punto de Información y Orientación sobre Protección Internacional de Sant Boi de 
Llobregat (CCAR)
C/ Frederic Mistral, 2. Sant Boi de Llobregat - pio.santboi@ccarefugi.org

Punto de Información y Orientación sobre Protección Internacional de Reus (CCAR)
Pl. de la Patacada, 10. Tarragona - nuria.maled@ccarefugi.org 

Punto de Información y Orientación sobre Protección Internacional de Rubí (CCAR)
C/ Prim, 33-35, 2a planta, Rubí. - piorefugi@ajrubi.cat

Punto de Información y Orientación sobre Protección Internacional de Sant Cugat 
del Vallès (CCAR)
Av. de Gràcia, 50. Sant Cugat del Vallès - pio@santcugat.cat

Servei d’Atenció a Immigrants, Emigrants i Refugiats (SAIER) del Ayuntamiento de 
Barcelona.
C/ de Tarragona, 141. Barcelona - 931 53 28 00
Av. del Paral·lel, 202. Barcelona - 932 56 27 00
C/de la Font Honrada, 10. Barcelona - 932 56 38 00

Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR)
C/ de la Junta de Comerç, 26. Barcelona - 933 01 25 39

ACCEM
C/ de Casp, 118. Barcelona - 934 09 90 74

Fundació Privada Bayt al-Thaqafa
C/ Princesa, 14. Barcelona - 933 19 88 69

Acathi (Personas LGTBIQ+)
C. Muntaner, 34. Barcelona - 931 93 13 53

Fundació Migra Studium
C. Palau, 3. Barcelona - 934 12 09 34

Fundació ACSAR
C/ Portaferrissa 13 Principal 1a - 932563800

SOS Racisme
C/ de la Reina Amàlia, 3. Barcelona - 93 301 05 97

Diseños, ilustración y maquetación: Cesar Galarza Guetio
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